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Aprueban lineamientos para el otorgamiento del reconocimiento de buenas prácticas laborales
Resolución Ministerial N° 074-2019-TR
Lima, 6 de marzo de 2019
Vistos: El Informe N° 010-2019-MTPE/2/14.2/PVDB y el Oficio N° 206-2019-MTPE/2/14.2 de la Dirección de Prevención y Solución de Conflictos Laborales y Responsabilidad Social Empresarial Laboral, el Oficio N° 553-2019-MTPE/2/14 de la Dirección General de Trabajo y el Informe N° 483-2019-MTPE/4/8 de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,
Considerando:
Que, de conformidad con el inciso 7.8 del artículo de la Ley N° 29381, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, y su modificatoria, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo tiene como una de sus funciones exclusivas la de promover normas y estándares nacionales de responsabilidad social empresarial en materia laboral;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 117-2014-TR se aprueban los Lineamientos para el otorgamiento del reconocimiento de buenas prácticas laborales, quedando modificada la denominación de la Certificación de Buenas Prácticas Laborales contenida en la Resolución Ministerial N° 118-2007-TR;

Que, a fin de procurar una adecuada participación del sector empresarial en el reconocimiento de buenas prácticas laborales, se requiere actualizar el procedimiento, los requisitos, y los formularios con el objeto de agilizar la inscripción de los postulantes al Concurso del Reconocimiento de Buenas Prácticas Laborales;

Con las visaciones del Despacho Viceministerial de Trabajo, de la Dirección General de Trabajo, de la Dirección General de Políticas de Inspección del Trabajo, de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, de la Oficina General de Estadística y Tecnologías de la Información y Comunicaciones, y de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto por el numeral 8 del artículo 25 de la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, y su modificatoria; la Ley N° 29381, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo y su modificatoria; y el Decreto Supremo N° 004-2014-TR, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, y su modificatoria;
Se resuelve:
Artículo 1°.- Aprobación de lineamientos. Apruébanse los Lineamientos para el Otorgamiento del Reconocimiento de Buenas Prácticas Laborales, el mismo que en anexo adjunto forma parte integrante de la presente resolución ministerial.
Artículo 2°.- Financiamiento. La implementación de los Lineamientos para el Otorgamiento del Reconocimiento de Buenas Prácticas Laborales se financia con cargo al presupuesto institucional del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, sin irrogar gastos adicionales al Tesoro Público.
Artículo 3°.- De la publicación. Disponer la publicación de la presente resolución ministerial y su anexo en la página web del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (www.gob.pe/mtpe) en la misma fecha de su publicación en el Diario Oficial El Peruano, siendo responsable de dicha acción el/la jefe(a) de la Oficina General de Estadística y Tecnologías de la Información y Comunicaciones.

Disposición Complementaria Derogatoria
Única.- Derogación de normas. Deróganse la Resolución Ministerial N° 175-2010-TR y sus modificatorias, aprobadas mediante Resolución Ministerial N° 124-2013-TR y Resolución Ministerial N° 151-2013-TR, así como la Resolución Ministerial N° 117-2014-TR.

Regístrese, comuníquese y publíquese.
Sylvia E. Cáceres Pizarro
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 7 de marzo del 2019.
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